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Anexo número 4 a la Circular 3/1970, de la Comisaria General de Abas:teeimicntos y Transportes, por la que se desarrolla el
Decreto de la Presidencia del Gobierno 1348/1970, de 30 de abril (HBolf'-tín Oficial del Estado)) numero 115,. que regula determi
nados aspectos del comercio de ganado y carn{', y fija los precios de garantía de las canales de bo-vino, ovino. y porcino en la

eampaña 19-70/1971

ACEPTACION DE OFERTA DE TOCINO

Don .....• , ' •..• ',."_ •....... , ', ,., .. , ,., ,.. . , en calidad oe Director de la plaIlta fun<lidora ., .

sita en. . »'." « " " ••.•. '" se complace en comunicarle- que ha sido aceptada por lB Delegación Provinclal de

Abastecimientos y Transportes su oferta de toclUo fresco efectuada con fecha ',eñalándole como
día de entrega el de de uno, dentro del horario labora!

En el supuesto -de que se le ocasionase por esta planta algün rdraso para la recepción del tocino en la fectm señalada,
esta Entidad contrae la ohligación de indemniZarle en la cantidad de 1,50 peset-a~ por kilogramo en concepto de dafias y 'per~

luicios.

En

~Firma y sello¡

Sr. D ..........•.•.•...•.....................",.. ,., , .. ""'_"."""''''

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que .se de~

termina la composición de la Comisión Mirla de
Vigilancia de Aqencias de Viajes.

llustrt-simos sefiores:

Publicado en el «Bolettn Oficial del Estado» _de 3 de abril
del corriente año el Decreto 836/1970. de 21 de marzo, por el
que se reorganiza el Ministerio de Información y Turismo. se
hace necesario adaptar a la nueva situa-eión orgánica la. repr:e-.
sentaeión de este Departanlfmto en la Comisión Mixta de Vl~

gilanc1a de las Agencias de Viajes.
En consecuencia, de conformidad eoIl la propuesta formulada

por la. Dirección General de Empresas y ActividRiCles Turísticas,
y de acuerdo con lo estaolecido en el capitulo VII de la Orden
de 26 de febrero de 1963· que aprueba el Reglamento que l'egUla
el ejerclc10 de las actividades propias de las Agencias de Viajes,
y en virtud de las atribuciones que me están conf.eridas, he
tenido a bien disponer, previa aprobación de .1a Presidencia
del Gobierno, de acuerdo con el artículo 130,2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo:

Articulo 1.0 La Comisión Mixta de VigIlancia de las Agen~

cias de Viajes, cuya constitución previene el articulo 13 del
Decreto 736-/1962, de 29 de marzo. y el artículo 77 de la Orden
de 26 de febrero de 1963, estará compuesta, en representación
del Ministerio de Información y Turismo, por el ilustrísimo se
fior Subdirector general de Empresas y Aetividades Turisticas,
por el Jefe de la Sección de Actividades Turisticas de la DiTe<>
clón General de Empresas y Actividades Turísticas y por el Jefe
del Negociado de Agencias de Viajes de la expresada Direc
ción GeneraL Y en representación de la Organización Sindical,
por el Presidente y el Secretario del Grupo Sindtcal de Agen
cias de Viajes del Sindicato Nacional de Hostelería y Similares
y el Vocal primero de la Comisión Permanente de dicho Grupo.

Art. 2.° 1. Corresponderá la Presidencia de la Comisión Mix
ta de Vigilancia de las Agencias de Viajes al Subdírector ge-

,'"
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neral de Empresas y Actividades Turísticas. y la Vicepresidencia,
al Jete de la- Sección 'de Actividades Turisticas de la Dirección
General de Empresas y Actividades Turisticas. actuando los
restantes componentes de la Comisión como Vocales de la
misma.

2. El Secretario de la Comis1ón. que asistira a las reunü>
nes con voz, per-o sin voto. será designado por su Presidente,
debiendo recaer dicho nombramiento en al~a de las perso
nas que prestan servicio en el .Negociado de Agencias de Viajes
dependiente de la Sección de Actividades Turtstieas de la ex
presada Dirección GeneraL de Empresas y Actividades Turis
tíea..~

3. Queda derogada la Orden ministerial de 8 de febrero de
1968 por la que se determina la composición de la Comisión
Mixta de Vigila.ncia de las Agencias de Viajes,

Lo que comUIÚOO a VV, n. para su cono<:imlento y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1970,

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres, Subsecretario de Información y Turismo, Director
general de Empresas y Actividades' Turisticas y Director ge
neral de Promoción del Turismo

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESDLUCIDN de la Gerencia dI: Urbanización por
la que se delegan. determfnadas atribuciones en los
Jefes dr S;~rvicio.

A fin de conseguir una mayor agilidad y eficacia en el fUll
cionamiento de los Servicios de la Gerencia de Urbanización y
en uso de la autorización concedida en el articulo 26 del Regla
mento de- dicho OrganiBmo, aprobado por Decreto 23-7/1960, de
11 de- febrero, he tenidJ por conveniente delegar en los Jefes
de Servicio las atribuciones siguientes:
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Primero--En el Secretario GeIH,tal

al La u-l'denacióu de lo¡, gastos basta l¡-¡ cllantin dequi*
nientas mil pesetas.

b) La ordenación de los pagO} ~ll1 llmltaclOn de cuantía.
e) La aprobación de nomm;3.s pnrJ percepctón de- sueldos

y remuneraciones ordinarias y extl'aol'dinarias del per¡:;onal, a!>l
'como la de cuentas «en firme» () «a JusU!1cal'>l

d) El nombramiento de Comisi<mes de- sel'vi~i(l con derecho
a dietas. que bayan de efectlJars.e dentro del territorio nacional

el La remisión de actuaciones y' expedi·eme:< a la Inter·
vención General de la Ac!mimstración del Estado para sU tifo;
calizactón y la solidtud de n'pn"Sf'l"l tant;>:,; pnnt li] inl rrVf'ncíón
de la inversión de cantidad"'~¡';.

n 'La eje<;u<:ión de lús fHlmltes de- llrfol'l"nación públtca .r
audiencia de las COJ'pOl'aeJont"s ar0cUtdF!:~ por ln,<:;expf'dü'nte~

que se cursen .
g) La. autorizaCión de líl8 aetu:-:; de aceptación. de COlldj~

ciones de la8- liberaciones de expropifl.('j(m (~oncedida,<,; en los
expedientes promovidos por raZOne:-: Ul'btlllÍsti<:"s .

'1) La aprobadón de lú,<;, pliegm de cláu~ulas fltiministrati~

vas particulares que. (',onfol'l1le H modelo tipo, haYan de regir
en las sUbastns. COl1ClIi'sos-slllm:;lrts uJri>C1.U'q¡!' Y contratnciOl1f'."
directas.

D La e,jecudón de J01'\ LnlnÜtet< pn>p<U'iltOrlO:; d~, b c€'lf>hra
ción de subastas, concut'sos-subastas y concurso.

j) La presidencia de snbp"st.R'" c(J!lcursos-suhnstasY cortcUl'
sos qUe se cf'lebren pan¡ Ja contratación de obras sHminist.ro~

y enajenación o aprovechanüetlto de pnreelas
kl La devolución de fian7,as ('umtituíc1as pata t.omilr par1.€'

en las ~ubastns. concurSO&subastas y conCUrsos
1) La aprobación. de- la.f\ aetas de recepción dl~ slm1inist1'Os

así como de los Servicios propios del Servicio.
ro) El otorgamiento de los (~ontnltos para 18. adjuclicaclón

de obras, servicios. suminisU'os y adqllisición, f'naknnci(m.o
aprovechamiento de parcelas

n) Las incidencias ,1/ t.r:'lmlte~ en l'l~lación con lo:; asuntos
propios de- la competencia del Servidü que no 'mpong-o n l'{'solu
elón de la DIreedón Oerenci::L

Segundo-~·-F,n €'l Dil't'ctOl Téenkn'

flJ L:1 aprüfJDCióll técllícu inicial de l(Jf; jll"oyectos dI" deli
mitación, plan parcJal de ol'flpnaciól1 m;bana, urbanf;zaeióll de
pollgono8 .Y deri1oltt~i¡}n dE" laR edificacIones af.éCtadas por é.-rto.'I.

bl La aprobación de las aetas de l'pplanteo de- ()!Jrfls Que
no den lu~ar a adídonaJes o reformado~,

e) La aprobación de las actas pe- pre-f'ios contrndkfül'ios qne
no den lugnr a adicionales o refól'1nrtrlos.

dl La aprobación de la~ c:~rt1flca('ionesde obnL
e) La aprobación de las HQul<lacimH's dp. IfbrR!' qUe DO rten

lugar a adicionales
f) La aprobación de las fletaS (JI' recepción provisionales y

definitivas de obras, así ('omo de los Bt'rvkio:'1 técnicos de la
competeneia del Servicio.

g) La Elprohación de Jos pliego¡.:, decondiciotlef; tRcnicas .v
facultativas que, conforme a HlodeJo tipo, !1aYRh de regir en
10s concursos y contrataciones directas de los setviciof:l. técnico,",
que correspondan a asuntos propios GPI Servicio,

h) La presidencia de los concursol'cúnVOCado8 para ls ad
jndicación de los servicjos t.écniCb~ propjos del Sel'vlci.o,

1) Las incld€ncias y trúmiteB en rela('JÓn. edn los Muntos
propios de la competenc1a del Servidü (¡Uf' no SlllJon~rQn n"so
lucJón de la Dil'f!ceión Gerencia

T-ercero,-En el Jefe- del Sf'1V'lcio d ..l Sue-lü:

a) La aceptación o dese:::tiinacj(¡n, confoi1UP' a! proyecto de
expropiación aprobado o a IR valoraci6n acordada por la Di·
l'ección Gerencia, de Jas hoja,', de aprecio formulada.$; por los
propietarios afectados cuando la expropi:1c1Ón se tramite por la
Ley de Expropiación Forzosa

b) La formalJzación, conforme al proyedo de expropiflción
aprobado o a la valoración acordada por la Dirección GerencÍa
de las hoja,o:¡ de aprecio que lorrilule H1 Gar.encin. en él caso
en quet se rechacen las prf>se-ntadas por los propletnrios afec
tados.

e) La formalización de opciones de (:ompra o (Je actas de
avenencia de terrenos, CoilfQl'me R la \,jllornción flcordada por
Ja Dirección Gerencia.

d) La presidencia de los coneursos (~onvocados para la. acl<
ju41~a<llón de servicios técnieüs de- JR compet.encia del Se-rvieh

e) La .,probación de lOs pliegos de <'ondicJones t~nlCM V
f&\ThtltatJvas que, conforme· fI mod.e-ln rípo, hayan de reg'ír t'it
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los concursos y contrataciones directas de los servlcios técniooe.
que correspondan a asuntos propios del Servicio

fj La aprObaclóri de laR nctas de recepción de 10B servicios
téCnicos de Ja competencia del Servicio.

g) La aprobación de- IOf; expedientes de titularid.ad de los
biene-s y derechos comprendidof' en las adquisiciones de suelo
que realice el Organismo, por cualquier :::1stema. conforme a
Ja valoración aprobada parn unOfl y otros en {"j oportuno ex
pf'tliente de gasto.

h'¡ Las inddenclas v t,r:\mites en reJación con los asuntos
propio:,; del Servicio que "!lO supongnn re,'!olución dI"- la Dirección
Gl"renciu.

CUt\rto.~En el Jefe del Servicio de Enajenaciones:

a I La adjudicación de paí'telas, confol'ine al precio y bases
aprobadas pOl' el Cúnse.lo de Adrt1.inistración,

bJ La aprobación de 108 dOCuOllffit05 tknico8 para la f"di
ficac1ón de las parcelas' adjudicada::;.

O La autorí7aeión para Ja realización de lal'> obras de ed1
lkación en 13$ parcela.<; con arreglo al proyecto autorIzado.

d) La concesión de pi'Ótrogns para 10fl t.érminos y plazo!;
dniv¡¡(Ios de la adjudicación

el La anulación de adjudicaclOne~ prOVisionales.
f\ La resolución de Jas solicitudes de permnta de las par·

Cl'J¡.\S udjudicada" dentro del mismo poJigono
g) La concef>,lón de autorizaciones para constituir hipotecn~

,;;obre las parcelas enajenadas
hl Exigir la~ reSponsabiHdadeH. daños y pel'juicioo en que

puedan itl{'urrlr los adjudicatario!". de las parcelas por incllm~

nHmiento de la:- prf'!".Cripcioneg propias, de la adjudIcación.
i) La aprobación de los pliegos de condiciones técnica,s y

fa(~uJtativas- que, conforme modelo tipo, hayan de regir en la.~

subastas, ~olJcurRo..vsubastas. concurso.:; y contrataciones direc
ta~ para la fLnajE'nación o aprovechamiento de parcelas. así como
de lo~ flervieim: técnicos Que correspondan a asunto.'" propio~

deJ Servicio.
j) La presidencia de los eoncnrsos convocadas para Ja ad

judicación de loS ser"ilclos técnicos propios del Servicio.
. k 1 Ln apl'oba<:ión de las actas de recepción de los sf'rvicio~
Lt-{'IÜCOS de la compptencia del Servicio

!} fAS incid{mdas y trámites en relación con Jos aSlmto~

jlropiol'. de la competencia del Servicio, Que no supongan reso-.
lución expresH de la DireccIón Geréncln.

Quinto,-I,Ri'! resoludones qUe se adopten en uso de la de
legacióIi de atribuciones que se col1CedP te!l{jrán el mismo valor
.\' ptoduCil':Ü1 id€nticos efectos que si hubieran sido dictadas
por el Director~Gerente de UrbaniZación; quien podrá recabar
en todo momento la resolución ele cualqUier expediente de los
que pnr oele-gacióncorres.pondn conoeel' a los Jefes ele Servicio.

Sexto.~La Delegación que se otorga subsistirá en los tér
minofo\. que Quedan prescrito." en tanto no sea revocada o mo
dificada por dispo..<;ieión expresa, No obstante, el Secretario ge·
nera! débérá dar cuenta a esta DireccIón oei'~cIa del Uso
d~ la deleg'acióll n, que se refieren Jos pál'1'afos al, n y j) del
apartgdo primero de la presente Resolución. en el despacho
jntnedJatü a hi adopción df:' los aClÍf't'dm: tomados por dplp..
gnción

El Director Técnico procederú de modo anlilogo cuando rfM
suelVa 10,~ asuntos n. que se tefieren los párrafos fU. bl, el y
III del R-partado segundo de esta Resolución.

El Jefe del Setviciodel' Suelo, de la misma manera, dará
cuenta del Uso de lal'! facultades que se le delegan en los pá.
1'l'Rfos a) b). el y ñi del npArtado tercero dti t!!ita ReRolu-
ci6n. .

El Jefe del Se-l'vicib de EJíajennciones, de igual forma, dará
ruenttt de los asuntos que resuelva eh uso de las facultades con
feridas en los p~tTafos al. !-Jl. h) V jI de.] apartado cuarto tl,t
",sta Resolución.

Sépti¡n(),-LilS funciones propias de los Jefes de ServicIo
~'1l loS- asUntos q11P conOZcan éstOR en vlrtüdde la presente de-
JegiiCI6n QuedaD atribuidas al Jf"fe dE' DivisIón o SeCCión co-
tl'éspOi1dh~ntp..

Lo que comunico a Vv. SS. pina sn conocimiento y t'fectos.
Diós guarde n VV. SS, muchos Años,
Madrid, 20- de junio <te 1970.-El Dil'ect.or-Gerente, Antonio

LillUreR S6-nche-z.

Ate". Snbdirpclor-Gereute y J'eff's de Servido de Ja Ge1'en0111
df' UrbanizaCiól1


